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CONVIVENCIA  
Y SEGURIDAD  

CIUDADANA DE 

PALMARES 

INFORME DE RESULTADOS 2012-2013 
MUNICIPALIDAD DE PALMARES 

 
 

Equipo Ministerio de Justicia y Paz 
Viceministro de Paz, Oficina de Gestión Local  

→ Yahaira Monge González. 
→ Gustavo Salazar Jara. 

 

Equipo Facilitador Local (EFL) 
→ Freddy Abarca Vásquez, Capitán de Policía del 

Servicio Vigilancia Aérea /Coordinador. 
→ María Fernanda Vargas Avendaño, Casa de 

Justicia Palmares. 
→ Rocío de los Ángeles Pineda Venegas, 

Orientadora Colegio Nocturno de Palmares. 
→ Marcela Ramírez González, Orientadora Escuela 

Pablo Alvarado, Palmares. 
→ Jeisson Carvajal Golcher, Comité Cantonal de la 

Persona Joven, Palmares. 
→ Gerardo Ortega Navarrete, Oficina de 

Planificación Municipal. Municipalidad de 
Palmares. 

→ Fabián Madrigal Rojas, Gestión Cultural 
Municipal. Municipalidad de Palmares. 

→ Wendy Lobo Murillo, Gestión Social Municipal. 
Municipalidad de Palmares. 

→ Marianela Solórzano Rodríguez, Instituto Mixto 
de Ayuda Social. (IMAS) 

 
 
 

 
 
 

 
 
Los avances y logros que se muestran en este 
documento, son el resultado de acciones / 
actividades específicas desarrolladas por cada una 
de las instituciones / organizaciones 
seguidamente mencionadas, que se abocaron a 
cumplir con los compromisos adquiridos en el 
2012 como respuesta a las situaciones de 
inseguridad planteadas por la comunidad 
palmareña en los talleres de diagnóstico 
participativo. 

 
Se destaca además, la labor de Instituciones y 
oficinas específicas  con representación en el 
Equipo Facilitador del Plan Local de Convivencia y 
Seguridad Ciudadana, además: Policía de Tránsito 
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
Ministerio de Gobernación Policía y  Seguridad 
Pública (Delegación Policial y Programas Policiales 
Preventivos), Asociación Cívica Palmareña, Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación, Instituto sobre 
Alcoholismo y Farmacodependencia, Fiscalía Penal 
Juvenil de San Ramón, Caja Costarricense del 
Seguro Social, Parroquia Nuestra Señora de la 
Merced, Organismo de Investigación Judicial, 
Instituto Nacional de las Mujeres,  Asociación 
Cristiana Mejores Días,  Universidad Estatal a 
Distancia, Comunidad Cristiana el Renuevo, 
Comisión Nacional de Emergencias, Asociación 
Cristiana Manantial del Amor de Dios, Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, Instituto Nacional 
de Aprendizaje, Instituto Costarricense de 
Electricidad, Red Intersectorial para la atención de 
la Violencia Intrafamiliar, Consejo Nacional de la 
Persona Adulta Mayor, Fundación Rahab, IFAM, 
Ministerio de Descentralización y Desarrollo Local, 
Coopepalmares RL. y Coopavegra R.L.  
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INTRODUCCION 
La potencialidad del Plan Local de Convivencia y 
Seguridad Ciudadana de Palmares, se basa en la 
articulación y coordinación lograda entre el 
Gobierno Local, instituciones públicas y 
organizaciones locales para el desarrollo de 
acciones específicas en materia de prevención 
de la violencia. Traducida en una intervención 
dirigida eficientemente hacia la reducción del 
delito y de la actividad delictual. 
 

Este documento recopila en primera instancia 
las acciones y actividades que se están 
desarrollando en materia de Seguridad 
Ciudadana y Prevención de la Violencia como 
respuesta a las situaciones planteadas por la 
ciudadanía en los talleres de Diagnóstico 
Participativo. Al mismo tiempo, plasma nuevos 
proyectos de mucha importancia que aún se 
encuentran en proceso, entre ellos: la 
construcción de la nueva delegación policial 
como resultado posterior a la Planificación/Plan 
Operativo realizada a principios de 2013. Sin 
duda alguna, este proyecto se constituye en un 
logro significativo en materia de seguridad 
ciudadana para el cantón Alajuelense. 
 

Así mismo, el informe como producto de 
gestión, se constituye en una herramienta de 
trabajo para públicos diversos a nivel local, 
permitiendo identificar además, posibles 
recursos y aliados en la ejecución de diversas 
actividades, programas y proyectos específicos 
para la comunidad de Palmares.  
 

Por último, se hace un reconocimiento especial a 
todas aquellas personas que han participado a lo 
largo del proceso, evidenciando su enorme 
desempeño. 
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I. EL PROYECTO DE SEGURIDAD 
CIUDADANA A NIVEL LOCAL 

1.1 COORDINACIONES DE AUTORIDADES 
MUNICIPALES:  
En Octubre 2011, el Lic. Mario Zamora (Ministro de 
Gobernación, Policía y Seguridad Pública) continúa 
el Proyecto de Seguridad Ciudadana y Prevención de 
Violencia impulsado el 2006 por Don Luis Carlos 
Araya Monge (Ex Viceministro de Transporte Aéreo) 
con el apoyo de un grupo de palmareños.  

 

 

 

 

 

En la reunión se analizó la Situación de la 

Seguridad Ciudadana de la Región, participan 

el Diputado Edgardo Araya, las Alcaldesas de 

Naranjo y San Ramón, el Comisario Oldemar 

Madrigal, Director del Servicio de Vigilancia 

Aérea y el Sr. Alcalde Bernal Vargas Araya.    

 

 

 

 

 

 

Sala de Sesiones Municipal. Palmares. Octubre del 2011 

1.2 CURSO GOBERNANZA LOCAL Y 
SEGURIDAD CIUDADANA:  

Participan representantes de las Municipalidades de 
Palmares, Alajuela, Curridabat, Desamparados, 
Esparza, Grecia, Heredia, Limón, Moravia, Poás, San 
Ramón, Santa Ana, Santa Bárbara, Santa Cruz, Santo 
Domingo, Turrialba y Zarcero. Iniciativa del 
Ministerio de Justicia y Paz, Instituto de Fomento 
Municipal (IFAM) y Programa “Redes para la 
Convivencia-Comunidades sin Miedo”: ONU-Hábitat  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

→ Proceso de capacitación de 5 meses a 

partir de febrero del 2012 para el desarrollo de 

conocimiento técnico. 

1.3 APOYO MUNICIPAL DE ACCIONES DE 
PREVENCIÓN DE VIOLENCIA:  
Involucramiento del Gobierno Local como estrategia 

para mejorar la Seguridad Ciudadana y promover 

Convivencia en el Cantón. 

→ Nombramiento de Comisión Municipal 

de Seguridad Ciudadana, Sesión Ordinaria: 02 

de Mayo 2012, N°105, Cap. 8, Art. 20. 

 

Sala de Sesiones Municipal. Palmares. Octubre del 2011 

IFAM. Grupo Gobernanza Local. Junio 2012 
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→ Se nombra un grupo de apoyo “Equipo 

Facilitador Local (EFL)”, encargado del diseño 

y ejecución del Plan Local Seguridad Ciudadana 

y Prevención de Violencia. Sesión Ordinaria: 21 

de Agosto, 2012 N°121, Cap. 4, Art. 5. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
Viceministerio de Paz. Setiembre 2013. 

→ Coordinaciones y trabajo del EFL con el 
Sr. Viceministro de Paz, Max Loría Ramírez. 

1.4 PROCESO DE CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LA 
COMUNIDAD 

En 2012, se efectuaron 5 talleres de consulta con una 
participación de más de 250 personas como espacio de 
consulta de sensibilización y definición de problemáticas, 
soluciones y recursos para desarrollar el Plan Local.  

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Club de Amigos Palmareños. EFL. Enero, 2013. 
 

→ Talleres “Diagnóstico” realizados en el Club de 

Amigos Palmareños  con representantes de: 
 

→ Instituciones Públicas, Agosto 2012 

→ Talleres de Sensibilización, instalaciones de 

Asociación Cívica Palmareña, Julio 2012.  

→  Asociaciones de Desarrollo y Seguridad 
Comunitaria, Setiembre, 2012 
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II. PROMOCIÓN DE CONVIVENCIA 
CIUDADANA 
2.1 APERTURA DE LA CASA DE JUSTICIA 
EN PALMARES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

→ Taller con Adolescentes y Jóvenes. Octubre 2012 

→ Taller de Validación de Resultados, Noviembre 2012. 

1.5 PLAN LOCAL DE CONVIVENCIA Y 
SEGURIDAD CIUDADANA 

“Hoja de Ruta”: síntesis de prioridades que 
articula, recursos/directrices administrativas 
para ejecutar líneas de acción en prevención de 
violencia en prevención de violencia. 

→ Presentación y aprobación del Plan Local 

en Sesión Extraordinaria: 07 de Marzo de 2013, 

N°56, ACM-01-E56-13. 

Club de Amigos Palmareños, Marzo 07, 2013 

Presencia del Viceministro Max Loría R., 
Viceministro Luis Carlos Araya M., Alcalde Bernal 
Vargas A. y Oficial Glen Pacheco de Policía. 
Aeroportuaria.  

Convenio: Cooperación Interinstitucional con 
Ministerio de Justicia y Paz Sesión Ordinaria: 17 de 
Julio 2012 N°116, Cap.4, Art. 6. 

→ Total de 414 atendidos  entre agosto del 2012 y 
noviembre del 2013   

→ Cantidad Acuerdos entre partes: 103. 
→ Círculos de paz: 9 procesos efectuados, 5 

administrativos y 4 de familia. 
→ Mediadores/as para Casa de Justicia: 8 

personas con habilidades RAC capacitados/as. 

→ Taller/capacitación   con 25 representantes 

de Instituciones Públicas, Junio 2013.  
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III. ACCIONES PARA PREVENIR LA 
VIOLENCIA Y PROMOVER LA 
SEGURIDAD CIUDADANA 
3.1 CHARLAS DE PREVENCIÓN 

→ Ley Penal Juvenil: 350 niños/as 

capacitados/as de 6to. de Escuelas: Jacinto Ávila, 

Julia Fernández, Ermida Blanco, Pablo Alvarado y 

Pbro. Manuel Bernardo Gómez.  
 

 

 

 

 

 

 

 

→ Pinta Seguro: 380 niños/as capacitadas 
de Escuelas: Jacinto Ávila y Los Pinos de 
Candelaria, Venancio Oña de Santiago y Pablo 
Alvarado V. del Rincón Palmares. Foto Archivo 

 

                Encargada de Programa, Oficial Marcela Sánchez Leitón. 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
 

 
 
 
 

Encargado Programa: Oficial Daniel Loría, Archivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escuela Julia Fernández, Responsables Licda. Patricia 
Núñez, Oficial Jairo Sancho García. Julio 07, 2013  

→ Trata de personas y Explotación Sexual 
Comercial: 969 estudiantes/adultos capacitados, 
Responsable Srta. Eileen Muñoz, Fundación Rahab.  

→  

→ Programa DARE: impartido a 900 niños/as 
de escuelas: Pbro. Manuel Bernardo Gómez, Ermida 
Blanco, Pablo Alvarado, Joaquín Sancho y Julia 
Fernández.  

→ IAFA: Capacitaciones: 65 docentes de Centros 
educativos de primaria: Tema: “Cómo establecer y 
mantener adecuadas relaciones interpersonales”, 
además, se promocionó la Ley 9028. 

 
Salón Joc, 24 y 25 Abril 2013 
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→ 2 mayo, 18 julio 2013 en Salón de 
ADEP: Charla 75 padres y Madres de Familia de 
COOPAVEGRA, “Detección de Temprana del uso 
de Drogas”. Encargado Sr. Raúl Jiménez, 
Promotor. IAFA 

→  

→ Factores de Riesgo y Alternativas de 
Solución: 115 estudiantes capacitados de colegio 
Técnico Profesional Santo Cristo Esquipulas  

→  

→ Prevención del Fumando, Charlas 
impartidas a 1116 estudiantes por Sr. Francisco 
Maffioli de Asociación Personas Laringectomizadas.  

s 

→  

→ Programa Violencia Intrafamiliar y 

Social: 151 estudiantes capacitados  de Escuelas 

Dr. Moreno Cañas y Ermida  Blanco. 

Encargado: Oficial Melvin Rodríguez López y Licda. 

Maríanela Solórzano Rodríguez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

→ Médicos de la CCSS impartieron charlas 

a 917 estudiantes de Escuelas mostrando pulmones 
humanos dañados por el consumo de tabaco. 
Responsable Dra. Alexandra Lobo. 

→  

→ Charlas Resolución Alterna de Conflictos, 

Encargada María Fernanda Vargas A. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

→ Charlas “No al Bullying”, Encargado Sr. 

José Mario Bolaños, Red Cantonal de Jóvenes.  
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         3.2 EJES DE POLÍTICA LOCAL 
               Estrategias para el fortalecimiento de programas/ áreas 

         Prioritarias     en     materia    de    prevención   para ser  
       Incorporadas    en la Planificación Operativa Local. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
Biblioteca del Colegio Experimental Bilingüe, junio 05, 2013 

 

3.2.2 PROMOCION ENFOQUE DE GÉNERO: 

→ Desarrollo de la Política Municipal de 

Igual y Equidad de Género PIEG, promueve 

derechos y oportunidades sin exclusión. 

Responsable Licda. Marianela Solórzano 

Rodríguez 

→ Se presenta proyecto a Gobierno Local: 

Convenio Cooperación Municipalidad- INAMU. 

→ Taller con Instituciones y Asociaciones 

de Desarrollo para elaborar Diagnóstico de 

Brecha Institucional y local. Mayo 2013. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
3.2.3 RED CANTONAL DE JÓVENES 
Incorporada la Juventud Palmareña al Programa Red 
Jóvenes del Ministerio de Justicia y Paz (VICEPAZ). 

 Escuela Pbro. Manuel Bernardo Gómez, Junio 2013 

Niñez y Adolescencia del cantón presentó ante el Concejo 

Municipal pliego de peticiones. Actividad desarrollada en Sala de 

Sesiones, noviembre 2013. 

→  

3.2.1 NIÑEZ Y ADOLESCENCIA: 
Municipalidad se incorpora al Programa “Cantones 
Amigos para la Infancia”. Se realizan talleres para 
identificar  necesidades/problemáticas a nivel cantonal 

→  

→ Taller de sensibilización y capacitación 
en enfoque de género a funcionarios/as 
municipales. Julio 2013 

 

3.2.1 NIÑEZ Y ADOLESCENCIA: 
→ Municipalidad se incorpora al Programa 

“Cantones Amigos para la Infancia”. 

→ Esquipulas  

→  



17 
 

→  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
3.2.4 ATENCIÓN PROBLEMAS DROGAS: 

→  
 
 

3.2.4 ATENCIÓN PROBLEMAS DROGAS                      
→ Proyecto para Construcción del “Centro 

de Restauración y Reducción del Daño”  
otorgándose terrenos municipales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Escuela Pbro. Manuel Bernardo Gómez. 

→ Nombrado Equipo Facilitador de la Red 

Cantonal de Jóvenes, Profesionales del Cantón 

capacitándose con la Licda. Svetlana Vargas, 

coordinadora del “Programa Nacional Red de 

Jóvenes para la Prevención de la Violencia”- 

quienes guiarán el proceso, Junio 26, 2013 

→  

→ Reunión de encargado de Oficina de 
Gestión Cultural, Sr. Fabián Madrigal, con 
Jóvenes líderes y lideresas de Iglesias Cristianas, 
Julio 2013 

→  

 

 
 

 

 

 

 

→ Reunión con representantes de la Pastoral 
Juvenil, Iglesia Católica, Palmares. Agosto 2013 

→ Coordinaciones de Asociación  “Manantial  

Del Amor de Dios” con IAFA y JPS.  Reunión 
celebrada en Municipalidad, julio 2013. 

 

3.2.5 ATENCION Y PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS 
Y DESASTRES  

→ Se impulsa el Comité Municipal de 
Emergencias (CME), se elabora y presenta el 10 de 
octubre del 2013 el Plan Local de Prevención y 
Atención de Emergencias y Desastres de Palmares. 
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          Foto-Archivo, Parque Central, Noviembre 2012.  

 

 

 

 

 

 

3.2.6 ACCIONES MUNICIPALES: EN MATERIA 
DE REGULACIÓN DE PATENTES 
 

→  

→ Comité Municipal de Emergencias (CME) se                  

Capacita en Curso de “Gestión Local de Riesgos y               

y Desastres”. 

→  

→ A partir de junio de 2013, se han 
realizados 3 operativos interinstitucionales: 
111 Máquinas   clausuradas   en 18 negocios          
y una chatarrera. 

 

→  

           3.2.7 ACCIONES POLICIALES 
 

→  
→ Dispositivos de Seguridad en Centros 

Educativos: Revisión de bultos a 400 estudiantes: 

julio- Setiembre 2013. Colegios Técnico P. Sto. 

Cristo, Dr. Ricardo Moreno C., Experimental 

Bilingüe y San Agustín 

. 

 

 

 

 

→ Participación de Brigada de Tránsito 
para prevenir accidentes en carretera. 
Operativos en Junio/Noviembre 2013.  

Distrito de Buenos Aires.  Julio, 2013 

→ Participación del Organismo de 
Investigación Judicial para intervenir el problema 
de infracción a Ley de psicotrópicos y otras leyes.  

→ Controles  en carretera, Fuerza Pública. 

 
                    Distrito de Zaragoza, Agosto 2013. 
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→ Estudios de campo para definir zonas 

de colocación de posteado para cámaras según 

licitación proyecto municipal de seguridad 

electrónica. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

      

 

→ Cambiadas durante el primer semestre 

del 2013,  125 lámparas de 100 a 150          
Vatios en distrito  Central.            
         Antes                                 Ahora 

  
→ Reactivación de alumbrado al 

Polideportivo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

→ Se adjudicó (Acuerdo Municipal ACM-07-
182-13 del 29 de octubre 2013) a empresa Sony 
Visión la compra/instalación de 10 cámaras de 
monitoreo para el Distrito Central (primera etapa). 
Inicio de posteado e instalación en diciembre 2013. 

 

→ Feria de Reclutamiento Policial: 

convocatoria y sensibilización a la población. 

Realizada en Boulevard del Parque Central de 

Palmares el 06 de abril 2013. 

 
→ Aprobado presupuesto de 4,3 millones de 

colones para alumbrado de Plaza de Deportes en 

Zaragoza. 

 

4.1 ILUMINACIÓN DE ESPACIOS 
PÚBLICOS PRIORITARIOS 

IV. ESTRATEGIAS CARD: CULTURA, 
ARTE, RECREACIÓN Y DEPORTE 



20 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Desfile de bandas. Palmares. Celebración Cantonato. 

 
 
 
 
 
 
 
 

→ CultivArte: realizados 4 conciertos 

musicales al aire libre,  proyección de películas 

(cine) en el Boulevard y otras actividades 

artísticas y monólogos en enero/abril de 2013 

→ Cine a la Calle: Utilización de Salones 

comunales para proyección gratuita de 

películas a población meta niñez y 

adolescencia. 
  

    

 
→ Gente al Parque: 6 proyectos 

2013 en INVU, Santa Fé, Buenos Aires, La 
Granja, Cocaleca y Esquipulas: actividades 
de deporte, cultura, arte y reciclaje. 

→ Cantonato Palmares: 125 
Aniversario, Actividades desarrolladas 
durante el mes de Julio del 2013, feria de 
artesanos, competencia de atletismo, 
tertulia, desfile de bandas, etc. 

 

 

 

4.2 ACTIVIDADES CULTURALES 
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→ Preparación para Juegos Nacionales:     

cada disciplina cuenta con entrenador con 

incentivo mensual del Comité de Deportes. 
 

Promoción del Boxeo, compra de Ring y otros 
implementos 

 

→ Proyecto Olimpiadas Especiales.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

→ Aprobados 8 millones de colones para 

→ COFUTPA. 

→ Apertura de Escuela de Beisbol. 

→ Construcción de infraestructura: 

→ Parque de barras, carril de salto de 

garrocha, cancha de voleibol de playa. 

→ Campeonato distrital de futbol, 14 

equipos 

→ Promoción otros deportes: rugby, 

ajedrez Taekowdo, ciclismo, natación, 

basquetbol. 

→  
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

→ Iglesias: Promueven  valores y 

formación espiritual: Música Cristiana “Al Aire 
Libre” (Manantial del Amor de Dios), 
Primera Caminata por la Ciudad (Mejores Días) 
y Primera Caminata al Cerro Espíritu Santo 
(Iglesia Católica) 

 

4.3 ACTIVIDADES DEPORTIVAS 4.4 PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA 
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→ Charla: “Relaciones entre padres e hijos”  

 para la prevención de violencia en el hogar. 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

→ Un Día por mi comunidad” 

actividad desarrollada por Fuerza Pública.  
Setiembre 2013, Instalaciones  ACP. 

 

→ Convivios Familiares promovidos por el 

Comité Cantonal de Deportes en instalaciones de 

piscina municipal. Abril y Diciembre del 2013 

 

→ Pasacalle “Día Mundial sin Tabaco” 
como estrategia de sensibilización y 
prevención de distintas adicciones. Junio 26, 
2013 

 

→ Pasacalle, Día Internacional de la no 

Violencia contra las Mujeres, promovido por la 

Red Intersectorial de atención a Violencia 

Intrafamiliar, como estrategia de sensibilización. 

Noviembre 25, 2013.  

→ Pasacalle, “V Festival Intercolegial para 

Prevención en el Uso de Drogas” promovido por 

Orientación Dirección Regional del MEP, como 

estrategia de sensibilización. Noviembre 25, 2013. 
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V.  FORTALECIMIENTO DE LA  
DELEGACIÓN POLICIAL Y  PROCESOS 

 

5.1 CAPACITACIÓN TÉCNICA 
→ Sistema Integral de Mejoramiento 

Estratégico Policial (SIMEP). Incluye Plan 

cuadrante y R2 Police.  

→ Trata de personas y Explotación sexual 
comercial, Nueva Ley de Licores, Ley del No 
Fumado, proceso Tribunales de Flagrancia. 

 
5.2 SEGURIDAD COMUNITARIA 

→ Capacitación a nuevos Grupos de 
Seguridad en Calle Vásquez del Rincón y B° Los 
Ángeles de Zaragoza, Oficial encargada: Guiselle 
Hidalgo Murillo.  

→ Reunión de seguimiento en Urbanización 
La Hacienda Esquipulas, Diciembre 2013. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

→ Establecida Alianza entre Asociación 
Cívica Palmareña y Ministerio de Seguridad 
Pública con fondos del BID permitirá construir 
Delegación Policial Modelo a nivel nacional con 
un costo aproximado US$2 millones. 
Construcción iniciará en próximos meses. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

→ Consulta a 20 pequeños y medianos 

empresarios para detectar necesidades y 

planificar procesos de capacitación/formación. 

Realizada en la Municipalidad. Abril 22, 2013 

con la visita de Don Fabricio Vargas de Oficina 

de Planificación del INA. 

 

 

 

 

 

 

5.3 NUEVA DELEGACIÓN POLICIAL  
 

VI. OPORTUNIDADES DE EMPLEO CON 
ACCIONES PARA AYUDA SOCIAL 

 
 
 
 
 
 
 

6.1 CAPACITACIÓN A PERSONAS 
EMPRENDEDORAS  
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I Feria de Microempresas palmareñas. Febrero, 

25, 2013. Parque Central. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

→ “Tour Pymes” con la participación de 
microempresarios del cantón y lugares 
circunvecinos. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

→ El Concejo Municipal aprueba Convenio 
por con MTSS para desarrollo de programas: 
Empléate, Intermediación Laboral y PRONAE, 
funcionarias realizaron pasantía  para desarrollar 
estos programas a partir de enero del  2014. 

→ I Feria de Empleo “Expo Orientación  

Laboral 2013”. Setiembre 28, 2013. UNED. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

→ Promoción de Becas al Exterior, como 

opciones para la inclusión y formación de 

capacidades en adolescentes. Agosto 1, 2013. 

Colegio Bilingüe Palmares. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.2 ESTRATEGIAS DE  COORDINACIÓN 
PARA GENERAR EMPLEO 
 



25 
 

→ Visita a Comunidades y Sub-

Comités de Distrito para conocer necesidades 

y aprobar ayudas económicas. Mayo, 2013. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

→ Formación Humana para mujeres: 

realizadas 18 sesiones de trabajo en temas de   

autoestima, comunicación asertiva, manejo de 

emociones, sexualidad, etc. I Semestre, 2013 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

→ Formación Humana para hombres: 

iniciadas en agosto de 2013 en coordinación con 

instituto WEN-UCR. Realizada en el PANI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

→ Presentación del Plan Local al Consejo 

Directivo de la Federación Occidental de 

Municipalidades de Alajuela (FEDOMA) y a la 

Dirección de Programas Policiales Preventivos. 

Sesión Ordinaria N°8, Octubre 10, 2013.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.3 DESARROLLO DE HABILIDADES PRÁCTICAS 
PARA LA CONVIVENCIA SOCIAL 
 

OTRAS ACCIONES DESARROLLADAS 
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“Taller Prevención de la Violencia y Paz Social 

en el entorno Municipal”. Presentación del Plan 

Local como modelo de Buenas Prácticas. Mayo 

23, 2013. (Instalaciones del PANI, Sede Central). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

→ Talleres de trabajo con Jefes de 
Delegaciones Policiales y personal estratégico 
de municipalidades de: Alajuela-FEDOMA, 
noviembre 19, 2013 en Universidad Técnica 
Nacional y Heredia-FEDEHEREDIA, noviembre 
26, 2013 en el Salón parroquial en San Pablo. 

 

→ Uso Base de Datos Sistema de 
Información sobre Violencia y Delito SISVI: 
registro de hechos delictivos dirigido a 
funcionarios (as) institucionales. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

→ Capacitación: “Capacity Works” como 

estrategia de seguimiento al componente de 

Fortalecimiento Local, realizada por 

Cooperación- GIZ, del 2-5 de Octubre, 2013. 

 

 

 

 

 

→ Proyecto “Atención Progresiva para el 

cuido integral de la Persona Adulta Mayor”. 

Dirigido por Sra. Surayé Solano, Promotora 

CONAPAM. Primera Reunión coordinada por la 

Asociación de Desarrollo Santiago. Nov. 25, 2013 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

→ Reunión con Pastores de Iglesias Cristianas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTIVIDADES DE SOCIALIZACION DEL PLAN 
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→ Reunión con Directores y Directoras de 

Centros Educativos de Palmares: Oficina de 

Supervisión del Circuito 06 del MEP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

→ Reunión con Comisión Interinstitucional  

Local de observancia de la Salud (CILOVIS). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

→ Reunión con Asociación de Educadores  

Pensionados (ADEP). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

→ Proyecto de Oficina de Gestión Cultural 

de “Fondos Concursables” denominada “Danza 

de impacto” impartido por un instructor a 20 

niños/as y adolescentes de Barrio Santa Fé. 
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Conclusión 

El proceso llevado a cabo durante el año 2013 ha 

permitido consolidar las bases para avanzar en 

materia de prevención de la violencia en el 

cantón de Palmares. Como se ha visto, se han 

efectuado avances importantes en materia de 

mejoramiento y ocupación de espacios públicos, 

desarrollo de capacidades en diferentes grupos 

de la comunidad, organización, empoderamiento 

y cohesión social. Trabajo articulado 

interinstitucional e intersectorial, bajo el 

liderazgo y compromiso municipal, así como del 

Equipo Facilitador Local que ha marcado la 

diferencia en el proceso iniciado. 

Sin duda, esto plantea una serie de retos para 

mejorar y ampliar las acciones desarrolladas en 

el tema. Así mismo, este proceso permite 

afianzar y fortalecer los esfuerzos realizados, 

estableciendo una Línea de Base para el futuro 

próximo con el propósito de medir el impacto 

que las acciones efectuadas tienen en la 

seguridad de los y las habitantes del cantón de 

Palmares, así como generar procesos de 

evaluación y mejora continua.  

 

 

 

 

 

 

 

Otro reto supone una Planificación Anual 

Operativa que permita una mejor y mayor 

coordinación multinivel así como la participación 

activa de los miembros de las comunidades, no 

como receptores pasivos sino como actores con 

una incidencia real sobre los procesos enfocados 

hacia el bienestar de la comunidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mural. Proyecto Gente al Parque. 
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